
Ingresar a la página del Sistema Integrado de Administración de los Registros 
Administrativos (SIARA) desde la página https://siara.mef.gov.py/login y 
seleccionar “Ingresar con tu identidad electrónica” (debe contar con una 
Identidad electrónica).

Ingresar a la plataforma SIARAIngresar a la plataforma SIARA

Al ingresar al apartado debe consignar “Número de Cédula” y “Contraseña” 
asociada a la Identidad Electrónica.

Luego hacer clic en “Iniciar Sesión”.

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

TUTORIAL
 OTRAS COMUNICACIONES 

PARA S.A./S.R.L.

Sistema Integrado de Administración de
los Registros Administrativos (SIARA)



Completar las secciones del formulario “Solicitud de Dictamen de Constitución”, 
seleccionar cada una de las secciones para completar los campos.

Sección “Persona o Estructura Jurídica”

Al seleccionar aparece la ventana para cargar los datos de la persona o 
estructura jurídica.

Al iniciar sesión, se abre el panel principal con el menú lateral.

Seleccionar “Dictamen de Constitución”, para registrar los datos.

Dictamen de Constitución S.A./S.R.L.Dictamen de Constitución S.A./S.R.L.

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Obs.: Seleccionar el tipo de sociedad:
• Sociedades Anónimas,
• Sociedades de Responsabilidad Limitada,
• Sociedades Constituidas en el Extranjero (agencia o 

sucursales)
Estas selecciones permiten al sistema organizar 
correctamente la información y habilitar los campos 
correspondientes para la carga de datos.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Domicilio de la PEJ y Domicilio Social/Legal, se completan los campos 
obligatorios del formulario.

Sección “Datos de la Solicitud”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los datos del solicitante.

Datos del Usuario, algunos campos se completan automáticamente por el 
sistema.

Datos del Dictamen, se completan los campos obligatorios del formulario.

Obs.: Indicar el plazo de duración de la entidad, expresado 

en años, así como el objeto principal de la constitución, el 

cual cuenta con un límite máximo de 500 caracteres para su 

descripción.

Sección “Capital”

Al seleccionar aparece la ventana capital, cargar los datos correspondientes al 
capital social y al capital suscripto, los cuales son de carácter obligatorio, así 
como el capital integrado, que se visualiza de forma automática según la 
información cargada.

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Detalle de Capital Integrado, en el cual deberá seleccionar los conceptos 
aplicables y consignar los montos correspondientes, pudiendo optar entre 
distintas categorías, tales como efectivo, inmuebles, maquinarias, vehículos, 
mercaderías u otros bienes.

Sección “Datos del Escribano/a”

Completar los datos de identificación del escribano o escribana, incluyendo el 
tipo y número de documento, nombre, apellido y número de matrícula 
profesional, los cuales permiten identificar de manera inequívoca al responsable 
de la certificación o actuación notarial.

Sección “Datos de la Escritura”

Se completan los campos obligatorios del formulario, tales como el número de 
escritura, la fecha de otorgamiento, la cantidad de folios, protocolo de la división 
y la sección, conforme a los datos consignados en el registro notarial 
correspondiente. 

Sección “Documentación”

Al seleccionar aparece la ventana para adjuntar los documentos requeridos.

Hacer clic en AGREGAR.

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Obs.: Resumen del Contenido de la Escritura permite 

describir de manera sintética el contenido del objeto social, 

con un límite máximo de 500 caracteres.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Obs.: Adjuntar el documento en 

formato pdf, rar, o .zip.

Al presionar el botón aparece la ventana de “Documento”, deberá adjuntar los 
documentos respaldatorios exigidos para la comunicación, el sistema indica de 
forma automática los documentos obligatorios que deben ser adjuntados, los 
cuales varían según el tipo de constitución seleccionado.

Obs.: Seleccionar el tipo de 
documento requerido:

1. Sociedades Anónimas: Escritura 
pública.

2. Sociedades de Responsabilidad 
Limitada: Escritura pública, 
Inventario (Firmado por socios y 
profesional contable) o facturas 
de compras y Certificado depósito 
si corresponde.

3. Sociedades Constituidas en el 
Extranjero: Escritura pública.

Seleccionar GUARDAR para confirmar la carga del documento.

El sistema brinda al usuario las opciones para guardar como borrador por el 
periodo de 7 días.

Una vez completada todas las secciones, presionar el botón ENVIAR SOLICITUD 
y ACEPTAR, la misma queda en estado pendiente para su verificación en la 
DGPEJBF.

Cumplido el plazo de verificación, será notificada la aprobación o rechazo al 
correo electrónico declarado por la PJ, como también podrá verificar en el 
modulo de Mis Solicitudes y descargar la constancia.

RECORDATORIO:

Se recuerda a todas las Personas y Estructuras Jurídicas (PEJ) que es de su 
exclusiva responsabilidad compartir y exhibir los códigos QR y/o códigos de 
validación contenidos en las constancias emitidas por la Dirección General de 
Personas y Estructuras Jurídicas y de Beneficiarios Finales (DGPEJBF), a efectos 
de permitir su verificación.

No obstante, se aclara que la veracidad de los datos informados son de 
responsabilidad exclusiva de la PEJ, poseen el carácter de declaración jurada y 
están sujetos a verificación por parte de la DGPEJBF.

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



En el panel principal, menú lateral seleccionar “Solicitudes” para visualizar las 
solicitudes creadas por el usuario, solicitudes pendientes de acción y estados de 
la solicitud: Pendiente, Aprobado, Rechazado, Solicitar Aclaración.

Asimismo, el sistema dispone de las opciones “Limpiar filtro”, para restablecer 
los criterios de búsqueda, y “Exportar”, que permite obtener la información en 
un formato descargable. En caso de que el usuario cuente con más de una 
Persona o Estructura Jurídica (PEJ), deberá seleccionar el botón “Limpiar filtro” 
para visualizar las demás solicitudes disponibles.

Ejemplo Constancia Dictamen de Constitución

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Al iniciar sesión, se abre el panel principal con el menú lateral.

Seleccionar Dictamen de Modificación, para registrar los datos.

Dictamen de Modificación S.A./S.R.L.Dictamen de Modificación S.A./S.R.L.

Completar las secciones del formulario Solicitud de Dictamen de Modificación, 
seleccionar cada una de las secciones para completar los campos.

Sección “Persona o estructura jurídica”

Al seleccionar aparece la ventana para cargar los datos de la persona o estructura 
jurídica.

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Domicilio de la PEJ y Domicilio Social/Legal, se completan los campos 
obligatorios del formulario.

Datos del Dictamen, seleccionar de manera obligatoria el Tipo de Modificación, 
el cual determina el tratamiento y la documentación requerida para la 
comunicación.

Seleccionar GUARDAR para confirmar la carga del documento.

Sección “Datos de la Solicitud”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los datos del solicitante.

Datos del Usuario, algunos campos se completan automáticamente por el 
sistema.

Sección “Datos de Comunicación Asamblearia”

Este apartado aplica exclusivamente para Sociedades Anónimas (S.A.). Al 
seleccionar aparece la ventana Datos de Comunicación Asamblearia. 

Hacer clic en AGREGAR.

Al presionar el botón aparece la ventana de Asamblea, deberá seleccionar la 
comunicación asamblearia correspondiente y consignar los datos de la asamblea, 
tales como la fecha, el tipo de asamblea, la convocatoria y los temas tratados.

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Obs.: Seleccionar el tipo de modificación:

• Fusión.

• Escisión.

• Transformación.

• Emisión.

• Modificación de Estatuto.

Estas selecciones permiten al sistema organizar correctamente la información 
y habilitar los campos correspondientes para la carga de datos.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Sección “Datos del Escribano/a”

Completar los datos de identificación del escribano o escribana, incluyendo el 
tipo y número de documento, nombre, apellido y número de matrícula 
profesional, los cuales permiten identificar de manera inequívoca al responsable 
de la certificación o actuación notarial.

Sección “Datos de la Escritura”

Se completan los campos obligatorios del formulario, tales como el número de 
escritura, la fecha de otorgamiento, la cantidad de folios, protocolo de la división 
y la sección, conforme a los datos consignados en el registro notarial 
correspondiente.

Sección “Documentación”

Al seleccionar aparece la ventana para adjuntar los documentos requeridos.

Hacer clic en AGREGAR.

Al presionar el botón aparece la ventana de Documentos, deberá adjuntar los 
documentos respaldatorios exigidos para la comunicación, el sistema indica de 
forma automática los documentos obligatorios que deben ser adjuntados, los 
cuales varían según el tipo de modificación seleccionado.

Seleccionar GUARDAR para confirmar la carga del documento.

El sistema brinda al usuario las opciones para guardar como borrador por el 
periodo de 7 días.

Una vez completada todas las secciones, presionar el botón ENVIAR SOLICITUD 
y ACEPTAR, la misma queda en estado pendiente para su verificación en la 
DGPEJBF.

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Obs.: Seleccionar el tipo de documento 
requerido:

1. Fusión: Escritura pública, Cumplimiento 
tributario, Clausura patente comercial y 
Factura de publicación de la intensión de la 
fusión.

2. Escisión: Escritura pública, Cumplimiento 
tributario, Clausura patente comercial y 
Factura de publicación de la intensión de la 
escisión.

3. Transformación: Escritura pública, 
Cumplimiento tributario, Clausura patente 
comercial y Factura de publicación de la 
intensión de la transformación.

4. Emisión: Escritura pública.

5. Modificación de Estatuto: Escritura pública.

Obs.: Resumen del Contenido de la Escritura permite describir de manera 
sintética el contenido del objeto social, con un límite máximo de 500 
caracteres.

Obs.: Adjuntar el documento 
en formato .pdf, .rar, o .zip.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Cumplido el plazo de verificación, será notificada la aprobación o rechazo al 
correo electrónico declarado por la PJ, como también podrá verificar en el 
modulo de Mis Solicitudes y descargar la constancia.

RECORDATORIO:

Se recuerda a todas las Personas y Estructuras Jurídicas (PEJ) que es de su 
exclusiva responsabilidad compartir y exhibir los códigos QR y/o códigos de 
validación contenidos en las constancias emitidas por la Dirección General de 
Personas y Estructuras Jurídicas y de Beneficiarios Finales (DGPEJBF), a 
efectos de permitir su verificación.

No obstante, se aclara que la veracidad de los datos informados son de 
responsabilidad exclusiva de la PEJ, poseen el carácter de declaración jurada y 
están sujetos a verificación por parte de la DGPEJBF.

Una vez Aprobado por la DGPEJBF, se debe actualizar el Registro 
Administrativo.

En el panel principal, menú lateral seleccionar “Solicitudes” para visualizar las 
solicitudes creadas por el usuario, solicitudes pendientes de acción y estados de 
la solicitud: Pendiente, Aprobado, Rechazado, Solicitar Aclaración.

Asimismo, el sistema dispone de las opciones “Limpiar filtro”, para restablecer 
los criterios de búsqueda, y “Exportar”, que permite obtener la información en 
un formato descargable. En caso de que el usuario cuente con más de una 
Persona o Estructura Jurídica (PEJ), deberá seleccionar el botón “Limpiar filtro” 
para visualizar las demás solicitudes disponibles.

Ejemplo Constancia Dictamen de Modificación

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Al iniciar sesión, se abre el panel principal con el menú lateral.

Seleccionar Dictamen de Disolución, para registrar los datos.

Dictamen Disolución S.A./S.R.L.Dictamen Disolución S.A./S.R.L.

Completar las secciones del formulario Solicitud de Dictamen de Disolución, 
seleccionar cada una de las secciones para completar los campos.

Sección “Persona o Estructura jurídica”

Al seleccionar aparece la ventana para cargar los datos de la persona o estructura 
jurídica.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Domicilio de la PEJ y Domicilio Social/Legal, se completan los campos 
obligatorios del formulario.

Sección “Datos de la Solicitud”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los datos del solicitante.

Datos del Usuario, algunos campos se completan automáticamente por el 
sistema.

Sección “Datos de Comunicación Asamblearia”

Al seleccionar aparece la ventana Datos de Comunicación Asamblearia.

Hacer clic en AGREGAR.

Al presionar el botón aparece la ventana de Asamblea, deberá seleccionar la 
comunicación asamblearia correspondiente y consignar los datos de la 
asamblea, tales como la fecha, el tipo de asamblea, la convocatoria y los temas 
tratados.

Seleccionar GUARDAR para confirmar la carga del documento.

Sección “Datos del Escribano/a”

Completar los datos de identificación del escribano o escribana, incluyendo el 
tipo y número de documento, nombre, apellido y número de matrícula 
profesional, los cuales permiten identificar de manera inequívoca al responsable 
de la certificación o actuación notarial.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Sección “Datos de la Escritura”

Se completan los campos obligatorios del formulario, tales como el número de 
escritura, la fecha de otorgamiento, la cantidad de folios, protocolo de la 
división y la sección, conforme a los datos consignados en el registro notarial 
correspondiente.

Sección “Documentación”

Al seleccionar aparece la ventana para adjuntar los documentos requeridos.

Hacer clic en AGREGAR.

Al presionar el botón aparece la ventana de Documentos, deberá adjuntar los 
documentos respaldatorios exigidos para la comunicación, el sistema indica de 
forma automática los documentos obligatorios que deben ser adjuntados

Seleccionar GUARDAR para confirmar la carga del documento.

El sistema brinda al usuario las opciones para guardar como borrador por el 
periodo de 7 días.

Una vez completada todas las secciones, presionar el botón ENVIAR SOLICITUD 
y ACEPTAR, la misma queda en estado pendiente para su verificación en la 
DGPEJBF.

Obs.: Resumen del Contenido de la Escritura permite 
describir de manera sintética el contenido del objeto 
social, con un límite máximo de 500 caracteres.

Obs.: Los siguientes documentos son requeridos:

• Escritura pública
• Cumplimiento tributario
• Clausura patente comercial

Cumplido el plazo de verificación, será notificada la aprobación o rechazo al 
correo electrónico declarado por la PJ, como también podrá verificar en el 
modulo de Mis Solicitudes y descargar la constancia.

RECORDATORIO:

Se recuerda a todas las Personas y Estructuras Jurídicas (PEJ) que es de su 
exclusiva responsabilidad compartir y exhibir los códigos QR y/o códigos de 
validación contenidos en las constancias emitidas por la Dirección General de 
Personas y Estructuras Jurídicas y de Beneficiarios Finales (DGPEJBF), a 
efectos de permitir su verificación.

No obstante, se aclara que la veracidad de los datos informados son de 
responsabilidad exclusiva de la PEJ, poseen el carácter de declaración jurada y 
están sujetos a verificación por parte de la DGPEJBF.

Una vez Aprobado por la DGPEJBF, se debe actualizar el Registro 
Administrativo.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA

Obs.: Adjuntar el documento 
en formato .pdf, .rar, o .zip.



Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

En el panel principal, menú lateral seleccionar “Solicitudes” para visualizar las 
solicitudes creadas por el usuario, solicitudes pendientes de acción y estados de 
la solicitud: Pendiente, Aprobado, Rechazado, Solicitar Aclaración.

Asimismo, el sistema dispone de las opciones “Limpiar filtro”, para restablecer 
los criterios de búsqueda, y “Exportar”, que permite obtener la información en 
un formato descargable. En caso de que el usuario cuente con más de una 
Persona o Estructura Jurídica (PEJ), deberá seleccionar el botón “Limpiar filtro” 
para visualizar las demás solicitudes disponibles.

Ejemplo Constancia Dictamen de Disolución.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Al iniciar sesión, se abre el panel principal con el menú lateral.

Seleccionar Comunicación Asamblearia, para registrar los datos.

Comunicación Asamblearia S.A.Comunicación Asamblearia S.A.

Completar las secciones del formulario Solicitud de Comunicación Asamblearia, 
seleccionar cada una de las secciones para completar los campos.

Sección “persona o estructura jurídica”

Al seleccionar aparece la ventana para cargar los datos de la persona o estructura 
jurídica.

Domicilio de la PEJ y Domicilio Social/Legal, se completan los campos 
obligatorios del formulario.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Sección “Datos de la Solicitud”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los datos del solicitante.

Datos del Usuario, algunos campos se completan automáticamente por el 
sistema.

Datos de la Asamblea, deberán consignar datos obligatorios como la fecha de la 
asamblea, el tipo de asamblea y la convocatoria, los cuales permiten identificar y 
validar el acto asambleario.

Hacer clic en AGREGAR.

Al presionar el botón aparece la ventana de DOCUMENTOS, deberá adjuntar los 
documentos respaldatorios exigidos para la comunicación, el sistema indica de 
forma automática los documentos obligatorios que deben ser adjuntados, los 
cuales varían según el tipo de modificación seleccionado.

Seleccionar GUARDAR para confirmar la carga del documento.

Sección “Asistencia de los Directores, Autoridades y/o Representantes”

Al seleccionar aparece la ventana para registrar la asistencia de los directores, 
autoridades y/o representantes convocados a la asamblea. En el listado se 
visualizan los datos de identificación de cada persona, tales como tipo y número 
de documento, nombre y apellido, junto con el estado de asistencia y las 
observaciones correspondientes.

Sección “Documentación”

Al seleccionar aparece la ventana para adjuntar los documentos requeridos.

Datos de la Publicación, deberán registran los datos relacionados con la 
publicación de la convocatoria o del acto asambleario, indicando el medio de 
publicación, el período comprendido entre las fechas correspondientes y 
consignar la transcripción de la publicación, con un límite máximo de caracteres 
establecido por el sistema. Asimismo, se deberá consignar la transcripción del 
acta de la asamblea, registrando el contenido del acta conforme a lo resuelto en 
el acto asambleario.

Obs.: Adjuntar el documento en 

formato pdf, rar o zip.

Obs.: Los siguientes documentos son 
requeridos:

1. Son obligatorios para todo tipo de 
asambleas, sean ordinarias o 
extraordinarias:

• Acta de Asamblea
• Factura de Publicación
• Libro de Asistencia

2. Asimismo, en los casos en que se 
trate de la memoria anual del 
directorio, el balance y la cuenta de 
ganancias y pérdidas, la 
distribución de utilidades y el 
informe del síndico, deberán 
adjuntarse dichos documentos.

Obs.: El sistema habilita opciones para marcar la 

asistencia de manera individual o para todos los 

registros, así como la posibilidad de registrar 

observaciones, visualizar el detalle de cada 

participante y exportar la información para fines de 

control y respaldo.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Sección “Asistencia de los Socios, Asociados, Miembros o Integrantes”

Al seleccionar aparece la ventana para registrar y controlar la asistencia de los 
socios, asociados, miembros o integrantes convocados a la asamblea. En el 
listado se visualizan los datos de identificación de cada persona, tales como tipo 
y número de documento, nombre y apellido, junto con el estado de asistencia y 
las observaciones correspondientes.

El sistema brinda al usuario las opciones para guardar como borrador por el 
periodo de 7 días.

Una vez completada todas las secciones, presionar el botón ENVIAR SOLICITUD 
y ACEPTAR, la misma queda en estado pendiente para su verificación en la 
DGPEJBF

Cumplido el plazo de verificación, será notificada la aprobación o rechazo al 
correo electrónico declarado por la PJ, como también podrá verificar en el 
módulo de MIS SOLICITUDES y descargar la constancia.

RECORDATORIO:

Se recuerda a todas las Personas y Estructuras Jurídicas (PEJ) que es de su 
exclusiva responsabilidad compartir y exhibir los códigos QR y/o códigos de 
validación contenidos en las constancias emitidas por la Dirección General de 
Personas y Estructuras Jurídicas y de Beneficiarios Finales (DGPEJBF), a 
efectos de permitir su verificación.

No obstante, se aclara que la veracidad de los datos informados son de 
responsabilidad exclusiva de la PEJ, poseen el carácter de declaración jurada y 
están sujetos a verificación por parte de la DGPEJBF.

Una vez Aprobado por la DGPEJBF, se debe actualizar el Registro Administrativo.

Obs.: El sistema habilita opciones para marcar la 

asistencia de manera individual o para todos los 

registros, así como la posibilidad de registrar 

observaciones, visualizar el detalle de cada 

participante y exportar la información para fines de 

control y respaldo.

Obs.: En situaciones de representación, se 

deberá elegir al socio en el listado de 

accionistas y, en el campo OBSERVACIÓN, 

indicar a la persona designada como 

representante, anexando el documento que lo 

acredite en el apartado de DOCUMENTACIÓN.

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

En el panel principal, menú lateral seleccionar SOLICITUDES para visualizar las 
solicitudes creadas por el usuario, solicitudes pendientes de acción y estados de 
la solicitud: Pendiente, Aprobado, Rechazado, Solicitar Aclaración.

Asimismo, el sistema dispone de las opciones “Limpiar filtro”, para restablecer 
los criterios de búsqueda, y “Exportar”, que permite obtener la información en 
un formato descargable. En caso de que el usuario cuente con más de una 
Persona o Estructura Jurídica (PEJ), deberá seleccionar el botón “Limpiar filtro” 
para visualizar las demás solicitudes disponibles.

Ejemplo Constancia Comunicación Asamblearia

Otras Comunicaciones para S.A./S.R.L. | SIARA



Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Transferencia de Acciones S.A.Transferencia de Acciones S.A.

Al iniciar sesión, se abre el panel principal con el menú lateral.

Seleccionar Transferencia de Acciones, para registrar los datos.

Completar las secciones del formulario Solicitud de Transferencia de Acciones, 
seleccionar cada una de las secciones para completar los campos.

Sección “Persona o estructura jurídica”

Al seleccionar aparece la ventana para cargar los datos de la persona o estructura 
jurídica.

Domicilio de la PEJ y Domicilio Social/Legal, se completan los campos 
obligatorios del formulario.
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Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Sección “Datos de la Solicitud”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los datos del solicitante.

Datos del Usuario, algunos campos se completan automáticamente por el 
sistema.

Sección “Datos del Comprador”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los datos del comprador, ya sea 
una persona física o una persona jurídica.

Sección “Datos del Vendedor”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los datos del vendedor.

Sección “Detalle de Acciones a Transferir”

Al seleccionar aparece la ventana para completar los datos.

Datos de la Transacción, deberán consignar datos obligatorios tales como la 
fecha de transferencia, la fecha de comunicación a la PEJ y quien comunicó.

Representante Legal, completar los datos del Representante Legal, tales como 
tipo de documento, N° de Documento, Nombre y Apellido.

Obs.: Seleccione quien comunicó:

• Comprador
• Vendedor
• Ambos

Hacer clic en AGREGAR.

Al presionar el botón aparece la ventana de Acciones, deberá seleccionar el 
detalle del capital integrado a transferir e ingresar las cantidades 
correspondientes. Una vez completados los datos del formulario, deberá 
seleccionar el botón Guardar. Posteriormente, las acciones registradas se 
visualizarán en el listado de acciones a transferir.
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Hacer clic en AGREGAR.

Al presionar el botón aparece la ventana de DOCUMENTOS, deberá adjuntar los 
documentos respaldatorios exigidos para la comunicación, el sistema indica de 
forma automática los documentos obligatorios que deben ser adjuntados, los 
cuales varían según el tipo de modificación seleccionado.

Seleccionar GUARDAR para confirmar la carga del documento.

El sistema brinda al usuario las opciones para guardar como borrador por el 
periodo de 7 días.

Una vez completada todas las secciones, presionar el botón ENVIAR SOLICITUD y 
ACEPTAR, la misma queda en estado pendiente para su verificación en la 
DGPEJBF.

Cumplido el plazo de verificación, será notificada la aprobación o rechazo al correo 
electrónico declarado por la PJ, como también podrá verificar en el modulo de MIS 
SOLICITUDES y descargar la constancia.

RECORDATORIO:

Se recuerda a todas las Personas y Estructuras Jurídicas (PEJ) que es de su 
exclusiva responsabilidad compartir y exhibir los códigos QR y/o códigos de 
validación contenidos en las constancias emitidas por la Dirección General de 
Personas y Estructuras Jurídicas y de Beneficiarios Finales (DGPEJBF), a 
efectos de permitir su verificación.

No obstante, se aclara que la veracidad de los datos informados son de 
responsabilidad exclusiva de la PEJ, poseen el carácter de declaración jurada y 
están sujetos a verificación por parte de la DGPEJBF.

Una vez Aprobado por la DGPEJBF, se debe actualizar el Registro Administrativo

Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

Sección “Documentación”

Al seleccionar aparece la ventana para adjuntar los documentos requeridos.

Obs.: Adjuntar el documento en 

formato pdf, rar o zip.

Obs.: Los siguientes 
documentos son requeridos:

• Libro de registro acciones.
• Factura o contrato compra 

venta (comprobante 
transacción).
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Todas las comunicaciones realizadas ante esta Dirección General son GRATUITAS.

En el panel principal, menú lateral seleccionar SOLICITUDES para visualizar las 
solicitudes creadas por el usuario, solicitudes pendientes de acción y estados de la 
solicitud: Pendiente, Aprobado, Rechazado, Solicitar Aclaración.

Asimismo, el sistema dispone de las opciones “Limpiar filtro”, para restablecer 
los criterios de búsqueda, y “Exportar”, que permite obtener la información en 
un formato descargable. En caso de que el usuario cuente con más de una 
Persona o Estructura Jurídica (PEJ), deberá seleccionar el botón “Limpiar filtro” 
para visualizar las demás solicitudes disponibles.

Ejemplo Constancia Comunicación Asamblearia

ContactosMÁS INFORMACIÓN

Correo: atencion_sociedades@mef.gov.py

Página oficial: www.mef.gov.py

Sistema SIARA: https://siara.mef.gov.py/login
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